
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín" Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año, 300

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas-, semestre, 120,
y un año, 240.

EDICTO

Relación

nlstra.i.n de Rencas y Exacciones

untamiento de Madrid

BITRIO SOBRE INCREMENTO
I VALOR DE LOS TERRENOS

*or el presente se requiere a los seño-
; que á continuación se expresan, cu-
I domicilios se desconocen, adquiren-
rde inmuebles sitos en este término
nicipal, para que comparezcan^ en el
lo reglamentario de quince días en eL
gociado de Plus Valía (calle Sacra-
|to, núm. i), de nueve y media a doce
pedia de la mañana, a los efectos de
I impugnen o abonen liquidación cuyo v

prte se especifica en cada caso; ad-
léndose que, de no ser atendido este
pirimiento en el plazo fijado, incurri-
t en las sanciones que determina la
Jenanza reguladora del arbitrio, o en
fecargo de apremio que preceptúa el
«tuto de Recaudación, o en ambos,
Ón los casos.

setas

23.871/55. —Don Patricio Becares Bu-
rón y hermanos, por compra de una casa
en la calle Seis. Liquidación: 340,88 pe-

setas

23.661/55. —Doña Antonia López Sán-
chez, por compra de una casa al sitio
«La Clima». Liquidación: 193,26 pe-

22.338/55—Don'José Hidalgo Delga-
do, por compra de un piso en el paseo
de la Florida, 67. Para que presente es-
critura de agrupación fecha 9-11-44.

23- 239/55-—Doña María Elena Jof-
frain Giret, por compra de un terreno en
Vereda de la Torre. Liquidación: pese-
tas 2.744,84.

17.672/55. —.Don José Guerrero Gilar-
te, por compra de un piso en la calle Al-
varado, 10. Liquidación: 754,22 pesetas.

19.060/55. —Don Manuel Ceverino Ji-
ménez, por compra de un piso en la ca-
lle Baltasar Bachero, 34. Liquidación:
293,25 pesetas.

I3-895/55- Fuencarral.—Doña Nativi-
dad Burgos Iglesias y otros, por heren-
cia de un terreno en Vereda de la Quin-
ta. Liquidación: 9.012,46 pesetas.

13.912/55. —Don José Martínez'More-
no, por compra de un piso en la calle Ca-
narias, 26. Liquidación: 421,10 pesetas.

14.484/55. —Doña María Bule AÍva-
rez, por compra de un piso én la calle
Amazona, 6. Liquidación: 1.047,84 pe-
setas.

12.903/55. C. B.—Don Alejandro de
la Vega Peláez, para que presente cer-
tificación del Catastro de la finca, solar
al sitio Prado Concejo ; tiene la condi-
ción de rústica.

9-345/55- Vallecas. — Don Severino
Moreno Soler, por compra de un solar
en la calle Hernández Más, 3. Liquida-
ción: f.883,46 pesetas."

11.585/55. — Doña María Mercedes
Corredor Salcedo, por compra de un piso
en la calle Juan Bravo, 25. Liquidación:
2.962,50 pesetas

12.758/55- Vallecas. — «Inmobiliaria
Perval, S. A.», por compra de un terre-
no en Vallecas. Liquidación: 1.117,64
pesetas. t

8-547/58. —Doña María del Rosario
Gutiérrez García de los Ríos, por com-
pra de parte de solar interior, junto a
casa Alcalá, 154. Liquidación: 1.946,72
pesetas; previa presentación de la de-
claración jurada.

8.760/55- —Don Sixto Almorox Vila,
por compra de un piso en la calle Ca-
bestreros, 4. Liquidación: 508,81 pe-
setas.

¡•410/55. —.Don Luis Fernández de Pi-
fo, por compra de un piso en la calle
Raza, núm. 10. Liquidaciones: 176,26
[37*78 pesetas.
I-S75/55. —Doña Felisa Velarde Ce-
pn, por compra de un piso en la ave-
p Reina Victoria, 41. Liquidación:
58,91 pesetas.
¡-854/55.—Don José Martínez Mateo,
I compra de un .solar en camino Viejo
plvaro. Liquidación: 950,92 pesetas.
i.198/55.—Don Luis Doncel Doncel,
I compra de un piso en la calle Sán-
F Barcáiztegui, ir. Liquidación.
M9 pesetas.
1.433/58. —Don José Pastor León, por
Ppra de un solar en Peña Grande. Li-
fdación: 1.627,46 pesetas; previa
tentación de la declaración jurada.
H-35/58. —Doña Santos de
feo y hermano, por herencia de 1/-4 de
|r al sitio^ Opañel. Liquidación: pe-
|s 1.161,53 ; previa presentación de
Beclaráción jurada.

H36/58. —Doña Carmen Mayor Gar-
f por compra de un solar en la calle

¡691/58. —Doña Elena Kosmows,ky,
compra de un piso en la calle Her-
tilla, núm. 56. Liquidación: 9.477)5^
:tas.

Expedientes:

fc.2/58. —Don Víctor-Manuel Labordet
jtdés-Padrón, por compra de un solar.
petera de Toledo, km. 6. Liquida-
6: 22.463,61 pesetas.
I68/58. —Don Antonio José Pérez, por
japra de un solar en la calle Tisandro,
liero 17. Liquidación: 1.297,43 pese-
; previa presentación de la declara-
n jurada..

8.546/58.—Doña María del Pilar Prie-
to Fernández, por compra de parte de
un solar en zona interior, junto a casa
Alcalá, 154. Liquidación: 1.362,70 pese-

tas; previa presentación de la declara-
ción jurada.

8.54!/58- —Don Mariano Barrios Ca-
bellos, por compra de una casa en la ca-
lle Cabeza, 2. Liquidación: 4.205,25 pe-
setas ; previa presentación dé la decla-
ración jurada.

8.538/58. —Don Antonio Gutiérrez de
León, por compra de. r/3 de solar en la
calle Beire, 52. Liquidación: 2.140,09
pesetas ; previa presentación de la decla-
ración jurada.

8.537/58. —Don José María'de Esco-
riaza y Castillón y cinco señores más,
por compra de un terreno en Las Vere-
das de los Robles. Liquidación: 55.206,86
pesetas; previa presentación de la de-
claración jurada

8.445/58. —-Don Faustino Rivero de la
Torre y esposa, por compra de un piso
en la Ronda de Segovia, 34. Liquida-
ción: 3.120,29 pesetas; previa presenta-
ción de la declaración jurada.

8.446/58. —Don Pedro García Esco-
sedo, por compra de un piso' én la calle
Albéniz, 9. Liquidación: 314.81 pesetas;,
previa presentación de la declaración ju-
rada.

8.449/58. —' Doña Francisca Velasco
Estévez y hermanos, por herencia de un
piso en la calle García Paredes, 17. Li-
quidación: 4.698,20 pesetas; previa pre-
sentación de la declaración jurada.

8.534/58- —Don José Alvarez Santia-
go, por compra de un piso en la calle
Luisa Fernanda, 9. Liquidación: pese-
Tas 8.601,96; previa presentación de la
declaración jurada.

8.444/58. —Doña Isabel Berlanga Ca-
no, por Compra de un piso en la Ronda
de Segovia, 34. Liquidación: 2.261,16
pesetas; previa presentación de la decla-
ración jurada.

8.443/58. —-Don José M.a Fernández
Iglesias, por compra de un solar en el
camino Alto de Vicálvaro. Liquidación:
5.339,68 pesetas; previa presentación de
la declaración jurada.

8.442 /58.—Don Daniel Rica Moline-
ro, por compra de un piso en la calle Na-
vas del Rey," 5. Liquidación: 710,80 pie-
setas ; previa presentación de la declara-
ción jurada.

8.439/58. —-Don Mauricio Ardila Pere-
ra, por compra de una tienda en la ave-
nida Alvarez Abellar. Liquidación: pe-
setas 3.284,40; previa presentación de 'a
declaración jurada. -

8.438/58. —Don Silvano Izquierdo La-
guna, por compra de un piso en la calle
Máiquez, 10. Liquidación: 8.952,67 pe-
setas ; previa presentación de la decla-
ración jurada.

Marqués de Berna. Liquidación: pese-
tas 3.995,25; previa presentación de la
declaración jurada.

33- Ilr5/55- —Don Enrique Fernández
Sagareta, por compra de un solar en la
calle Enrique Leyra. Liquidación: pese-
tas 3-2I5,7i- '

3*.3a3/S5<—Don Ángel Ruiz Tutor,
por compra de un piso en la avenida Rei-
na Victoria, 54. Liquidación: 1.237,03
pesetas.
,32.968/55. — Doña Victoria Velasco

Marinas, por compra de un piso en la ca-
lle Juan Bravo, 59. Liquidación: pese-
tas 712,47.

31.322/55. — Don Luis Pérez Muñoz,
por compra de un piso en la avenida
Reina Victoria, 54. Liquidación: pese-
tas 1.237,03.

31.320/55.—Don .Miguel Cuadrillero
Ángulo, por compra de un piso en la
avenida Reina Victoria, 54. Liquida-
ción: r.237,03 pesetas.

30.489/55. —Doña Marina Vidal Her-
mida y hermanas, por herencia de parte
de casa en la calle Palafox, 20. Liqui-
dación: 463,10 pesetas.

30-597/5S* —• Doña Teresa Meneses
Puerta, por compra de un piso en la ca-
lle Ferraz, 43. Liquidación: 2.424,14 pe-
setas.

3 1-3 I4/55« —Doña Rosario Gallardo
Andrade, por compra de un piso en la
avenida Reina Victoria, 54. Liquidación:
1.237,03 pesetas

29- 293/55- —Doña Alicia Sáenz de
Santamaría y hermana, por compra de
un piso en la calle Doctor Castelo, 33.Liquidación: 1.087,29 pesetas.

29.540/55. —Doña Enriqueta Jarabe y
Jarabo, por comp ra de un piso en la
calle Don Ramón de la Cruz, 109. Li-
quidación: 2.333,47 pesetas.

3°-°35/55-—Doña Margarita de la
Fuente del Olmo, por compra de un piso
en la calle Doctor Fourquet, 20. Liqui-
dación: 1.425,15 pesetas.

30.488/55.—Doña Rosina Vidal Her-
mida, por compra de un piso en la calle
Palafox, 20. Liquidación: 463,10 pe-
setas.

28.416/55. —Doña Rosario González
Rives, por compra de parte de casa en
la calle Diego de León, 57. Liquidación:
5-534>86 pesetas.

2Ó-432/55- —Don Francisco Conde Ji-ménez, por compra de un piso en la calle
Menorca, 21. Liquidación: 320,72 pe-
setas.

27.900/55. —Don Luis Pérez del Mo-
ral, por compra de un solar en la calle
Calero Pita, 19. Liquidación: 286,99 pe-
setas.

28.189/55- —Don Luis Castro Acuña,
por compra de un piso en la calle Clau-
dio Coeílo, 126. Liquidación: 5.339,21
pesetas.

rión Eslava, 54. Liquidación: 466,47 pe-
setas.

26.234/55. —Doña Mercedes Gutiérrez
Cosío y hermano, por compra de un piso
en la calle Goya, 141. Liquidación: pe-
setas 214,15.

25.729/55. —Doña Sara Diez Muñoz,
por compra de un piso en la calle Hila-

24.746/55. —Doña Felisa Luengo Gar-
cía, por compra de un piso en paseo Im-
perial, 57. Liquidación: 849,07 pesetas.

23-983/55- —Don Plácido Vila Bara-
hona, por compra de un solar en la ca-
lle Buezo Pineda. Liquidación: 1.910,66
pesetas.

SO 1960
SÁBADO 23 DE JULIO

OLETIN OFICIAL
NUM. _7<_

DEI LA PROVINCIA DE MADRID
Depósito Legal M. a-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
ediatamente que los señores Alcaldes y. Seoreta-
reciban e§te Boletín, dispondrán que se deje un
iplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
— Trimestre, 75. pesetas; semes-

timbre.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetas

Hnistración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
¡fonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
rtado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
ia mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.



Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja General
en 2 de octubre de 1953, con los números
819.184 de entrada y 225.444 de regis-
tro, correspondiente .4 un depósito cons-
tituido por. «Talleres E. Grasset, S. A.»,
para que sirva de garantía para tomar
parte en el concurso para adquisición
de un transformador con destino a la Di-
rección General de Radiodifusión, según
anuncio de la Junta Central de Adquisi-
ciones y Obras del Ministerio de Infor-
mación y Turismo, publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» núme. 259, de
16 de septiembre de 1953. Importa el
depósito tres mil pesetas,

Se previene a Ja persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta CajaCentral, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones, oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto)
transcurridos que sean dos meses, desdela publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín Oficial, de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929. (Expediente
E-3383/60.)

Madrid, 15 de julio de 1960.—El Ad-ministrador, Francisco Martínez Hino-josa.

(G. C-2.983)

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

EDICTO
En virtud de providencia dictad-

este día por el señor Juez de primera ¡n?
tancia numero tres, de esta capital „
los autos de juicio ejecutivo seguid*a instancia de don Mariano Carazo S„
chez contra don Ramón Castro Bedm_."
sobre reclamación de cantidad, se saria la venta en pública y primera r.ubaí.y término de ocho días una esmeriladomarca «T. Z.», un torno, marca «Seeuify una limadora rápida, marca «Tum»'embargadas a dicho demandado, que cn_
njas detalle figuran en el informe-ias ación del perito señor Santamaría, yJ
encuentran en poder del señor Castro ™el^ taller sito en la calle de la Cab_z7
numero dieciséis. 'Para que renga íugar la citada subas.ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle delGeneral Castaños, número uno, .e haseñalado el día once de agosto próximo
a las once_.de su mañana, advirtiendo.,
a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes de la can-tidad de treinta y tres mil quinientas pe-
setas, en que han sido tasados pericial-
mente los referidos bienes; y

Qufs Para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente una can-tidad igual por lo menos al diez oor cien-
to del indicado tipo, sin cuyo requisito!
no serán admitidos.

Y para su publicación en el BoletiñOficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a veinte de julio de
mil novecientos sesenta.—El Secretario,
Pedro Pérez Alonso.—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—.7.548)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la Comisión delUrbanismo de Madrid, adoptado el día
15 del pasado mes de junio; se sometea información pública por término deun mes, contado a partir del siguiente
día al de inserción de este anuncio en elBoLEriN Oficial de la provincia, el ex-
pediente. relativo a variación de alinea-
ciones en la calle del Doctor Gómez
Ulla, en Carabanchel Bajo.

Cuantas personas se consideren inte-resadas podrán examinar dicho expedien-
te durante las horas de oficina, por Tas
mañanas de los días hábiles del plazo se-ñalado, en los locales de esta Comisaría
General (plaza de San Juan dé ía Cruz,
Ministerio de la Vivienda, sexta planta),
como asimismo formular cuantas recla-maciones estimen pertinentes a su dere-cho, dirigiéndolas por escrito al ilustrísi-
mo señor Comisario general para la Or-
denación Urbana de Madrid y sus alre-dedores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(G.-C—3.014) (O.—43.019)

Madrid, 13 de julio de 1960.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

, 34-47-5/55-—Don Fernando San Mar-
tín Domínguez, por compra de una casa
en la calle Julián Marín. Liquidación:
I3-39I>I5 pesetas.

34-530/55-—Don Julio López Lácarre-
de, por compra de un piso en la calle de
Velázquez, 91. Liquidación: 7.455,68
pesetas.

35-434/55-—Don Virgilio-CiriloLópez
Cózar, por compra de un piso en la calle
Viriato, 18. Liquidación: 1.565,04 pe-
setas.

35.606/55.—Don Daniel Torrent Rei-
na, por herencia de una casa en la calle
Quiñones, 3. Liquidación: 6.166,84 pe-
setas.

35-662/55- — Don Ángel Gómez Ra-
mos, por compra de una casa en la calle
Rodas, 12. Liquidación: 8.773,15 pe-
setas.

36-637/55.—Doña Cecilia Gimeno Gon-
zález, por herencia de un piso en el pa-
seo Rosales, 26. Liquidación: 7.912,15
pesetas.

.37-041/55.-Don Gerardo Nieto Ba-
viano, por compra de un piso en la calleLagasca, 136. Liquidación: 2.190,58 pe-
setas.

37-45 2/55-—Don Ricardo Soler Casa-
mitjana, pQr compra de un solar en elpaseo del Molino. Liquidación: 21.135 78*
pesetas.

37-789/ss, . 37-791/55 y 37-790/55-—Uon Jóse Luis López Yarto Rodríguez,por herencia del 20 por 100 de tres sola-
res sitos en la calle Lorenza Alvarez. Li-quidación: 397,92, 395,99 y 3 g3)71 pe

_
setas, respectivamente.

38.633/55.—Don Manuel y don LuisMartínez Alvarez, por herencia de partede casa en la calle.Ana M.a Vázquez, 4y 6. Liquidación: 500,89 pesetas.- 38.665 y 38.666/55.—Don Gabriel Ji-ménez Ruesta y hermanos, por herenciade dos solares en. la calle Guillermo de
Usma. Liquidaciones: pesetas 6.571,20 y
30.230 17 pesetas; previa presentación
de ambas declaraciones juradas.

38.668/55. — Don Isidoro Martínezbanz, por compra de parte de finca en
calle Santiago Bernabéu. Liquidación:
3-3ii,38 pesetas ; previa presentación dedeclaración jurada.

38.806/55.—Don Francisco Gil Fer-
nández y hermanos, por herencia de unacasa en el paseo Comandante Fortea 76Liquidación: i.23r,88 pesetas.

.4 1-772/55—Don Luis Sánchez Soria-no, por adquisición de la casa sita en.la avemda Palomeras 4, 91. Liquidación:
1.022,05 pesetas. 1

22-342/55— Don Félix Rodríguez Ca-
lles, para que presente escritura de agru-
pación fecha 9-11-44. *Madrid, 15 de julio de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

33-304/55. — Doña Emilia Tornero
Sánchez, por compra de un pis% en la
calle Juan de Vera, 5. Liquidación: pe-
setas 208,55.

33-463/55-—Don José Medina Ariza,
por compra de una casa en la calle Ma-
ría Teresa, 6. Liquidación: 5.402,27 pe-
setas.

33-86i/55.—Don Jesús García López,
por adquisición de la finca núrri. 11 de 'a
calle Carmen Bruguera. Liquidación:
2.oSi,69 pesetas ; previa presentación de
la declaración jurada.

34-P39/55- Don Francisco González
Marcial, por compra de un piso en la
calle Noblejas, 5. Liquidación: 712,69
pesetas.

34.418/55. — Don Olegario Gutiérrez
Delgado por compra de un piso en Ijl
calle San Vicente Baja, 59. Liquidación:
I-785,I7 pesetas.

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor don Carlos dé la Cuestay Rodríguez de Valcárcel, Magistrado-
Juez de primera instancia número 21, da
Madrid, en los autos incidentales promo-
vidos por doña Francisca Sanz
contra los herederos de doña Rafaela Ca-
ballero López y otros, sobre declaración!
de pobreza para litigar en autos sobret
declaración de .subrogación en derecho
arrendaticio e impugnación de contratode venta de determinado piso y otros ex-
tremos, por medio del presente se ha
acordado emplazar a los demandados, los
retendos herederos de doña Rafaela Ca-
ballero López, para que en el plazo de
nueve días comparezcan en dichos autosy contesten la demanda, apercibidos de
que si no lo verifican se sustanciará el
incidente sin sü inervehción.

Y fiara que a los fines, por el término
y con el apercibimiento acordados, sirva«e emplazamiento en forma legal a los
herederos de doña Rafaela Caballero Ló-pez, a cuya disposición quedan en la Se-
cretaria de este Juzgado las copias sim-
ples correspondientes, se expide el pre-
sente en Madrid, a veinte de julio de mil
novecientos sesenta, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia.,
til t-ecretano, H. Bartolomé.—Visto bue-
no: El Juez de primera instancia. Carlosde la Cuesta.

(°-—43-"4)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Comisaría General para la Or-

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

ANUNCIO
Cumpliendo acuerdo de la Comisión deUrbanismo de Madrid, adoptado en se-sión celebrada el día .5 del pasado ju-nio, se somete a información pública portérmino de un mes, contado a partir del

«guíente día al de inserción de este

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja Gene-ral en 20 de febrero de 1957, con los nú-
meros 888.347 de entrada y 247.080 de
registro, correspondiente a un depósito
constituido por Vidaurreta y Compa-
ñía, S. A., para, optar al concurso detransformación en regadío por aspersión
en la finca Fuentequintillos y mejorade regadíos en la de Tabladilla, de la
Universidad Laboral «José Antonio Pri-
mo de Rivera», de Sevilla; importa el
depósito 160.000 pesetas,

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta CajaCentral, en la inteligencia de que están-
tomadas las precauciones oportunas paraque no se entregue e! referido depósito
smo a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses, des-de la publicación de este anuncio en el«Boletín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
t -TV1-. _. n°vifmbre de 1929. (Expedien-
te D-6363/60.)

Madrid, 12 de julio de 1960.—El Ad-ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

(G. C—2 .g82 )

EDICTO
Don Isaac Salar Fernández, Magistrado

de irabajo numero cuatro, de los deesta capital y su provincia.
Hago saber:. Que en dicha Magistra-tura penden autos número 470, de 1960seguidos a instancia de Antonio VivarBunllo, contra doña Soledad López y donIldefonso Ángel Huertas sobre despido '

que se encuentran en trámite de ejecu-ción, en los cuales, en providencia de es-ta techa, .he acordado la venta en públicasubasta, por primera vez y término deocho días, de los bienes embargados a laempresa ejecutada, cbnsistentes en los si-guientes: "

Una máquina de coser hilo vegetal(usada para libros), marca . Bremen.)

fuerzr aC°P de 3/'4 de HP

tJj SAda Perafe'nwnte en'ia cantidadtotal de setenta mil pesetas.
Para el acto del remate se ha señalado

ximo mes de agosto y hora de las docede su mañana en el local de estas Ma
KSE& de

r TrabaÍ°- Paseo delGen::ral Martínez Campos, número veintitrésbajo las siguientes condiciones- 'Primera. Se tomará como tipo de estaprimera subasta la cantidad en que S
POS0turasa?n°f S

*"*V>*!fTZ? lnff,nores a> dos terceras par-tes del avaluó, pudiéndose hacer el re-
slLÍ1^^ Ceder a un tercero.baí/T£' . f3 t,^ar Parte ™ la su-basta deberán los licitadores condonarpreviamente en la mesa de la Ma- stratura o establecimiento desti.í do]f egl

sirv1dttip^ Clent°d?la —idad%
s^T^r™' _ La cons'enación del precio

de Stl?^^ dem obidón S _demate gU,enteS aI de ,a *?"-

SuSdo^Kís 0 cín i*-í" '^capital, DuquTde' S»?^^a quien podrán dirig-irse I^TnTL.T 'que deseen asistir aTsulast^ pal suexamen, si así lo estiman coíveTnte"Dado en Madrid, a ocho de iulio demil novecientos sesenta.-El Secretario
ÍfSÍo}: 1̂ Ma*ístra*> **SS

(C—21.352)

EDICTO
Don Félix Ochoa Uriel, -Juez de primera

instancia d? Chinchón v su partido.
el presente hago 'saber: Que' ett

este Juzgado se tramita juicio ejecutivo,instado por don Vicente Pintos Fernán-
dez, contra don Eduardo Orellana Ló-
pez, vecinos de Aranjuez, en reclamaci-i». cantidad, hoy en ejecución de senten-
cia. »

En dicho procedimiento fué objeto da
embargo lo siguiente:

Los derechos de traspaso del local des-

SÁBADO 23 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 3

-<._>o-*~

# JUZGADO NUMERO 21

-<>
(C.—21.356)

CHINCHÓN

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO? DE PRIMERA

INSTANCIA

Madrid, 13 de julio de 1960.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—3 .oi5)_ (O.—43.020)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

anuncio en el Boletín Oficial de laprovincia, el expediente relativo a nueva
propuesta de ordenación presentada por
el Servicio Geológico de Obras Públieas
de los terrenos de su propiedad, situados
en la avenida de Portugal, entre la callede Fruela y otra, que une la Puerta del
Ángel con la citada avenida.

Cuantas, personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expedien-
te durante las_ horas de oficina, por las
mañanas de los días hábiles del plazo se-
ñalado, en los locales de esta ComisaríaGeneral (plaza de San Juan de la Cruz,-
Ministerio de la-Vivienda, sexta planta),
como asimismo formular las reclamacio-
nes que estimen pertinentes a su dere,
cho, dirigiéndolas por escrito al Ilustrísi-
mo señor Comisario general para la Or-
denación Urbana de Madrid y sus alre-
dedores.

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

2

Caja General de Depósitos



Por proveído de esta fecha sé ha acor,
¡do sacar a pública subasta los indi-
pos derechos de traspaso, cuyo acto se
jebrará el día diecisiete de agosto pro-
bo, a las once horas, ante la Sala au-
Encia de este Juzgado, con arreglo a
¡ siguientes condiciones:

ido a!bar, denominado «La Oficina»,
1 en Aranjuez, calle de José Antonio,
ñero dieciséis.

}c los apercibimientos procedentes en
lerechn, se cita y emplaza por los Jue
íes o Tribunales respectivos a las per-
donas que a- continuación sp expresan,
\ara que comparezcan el día que se
'eñala, a contar desde la fecha de la
fublicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo ai artículo 173
le la ley~de Enjuiciamiento Criminal,
po del Código de Justicia Military 63
|eí de Marina.

(B.—2.917) •

Al propio tiempo se le hace el ofre-
cimiento de acciones de la causa, a te-
nor de lo establecido en el artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

En virtud a providencia del señor juez!
de instrucción núm. 2, dictada en causanúmero 154, de 1960, sobre daños por
colisión de vehículos, se cita al denun-
ciante Kenne Thhochrs, nacido en Bay
City (Michigan), de cuarenta años, Co'-
mandante del Ejército americano, cuyo
domicilio fijo es en Madrid, Hotel Veláz-
quez, para que dentro del término de
diez días comparezca en este Juzgado
a prestar declaración.

GRANADA

(B.— 2.903)

JUZGADOS MUNICIPALES

(G. C—3.011)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el presen-
te^ que visa Su Señoría, en Madrid; a
quince de juliode mil novecientos sesen-
ta.—P. S. M., el Secretario, P. H. (Fir-
mado).—Visto bueno: El Juez munici-
pal (Firmado).

A quienes deseen tomar parte en la
subasta se les hace saber: Que es in-
dispensable depositar previamente ei diez
por ciento del avalúo en la Caja General
de Depósito o en la mesa del Juzgado,
y que no se admitirán posturas que noi
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo.

A virtud de providencia del señor Juez
municipal número seis, dictada en el ex-
pediente número 159, de 1960, tramitado!
contra don Manuel Alonso S. Gasset, pa-
ra exacción de una multa que le fué im-
puesta por el excelentísimo señor Gober-
nador civil de Sevilla, se sacan a la ven-
ta, en pública subasta, dos sillones de gu-
tapercha, de color marrón, en regular es-
tado de uso, depositados en poder, da
Amparo. Quiroga Caldeiro, criada del
mismo, en la calle de Antonio Maura,
número 14, cuyos sillones han sido te-
sados en' novecientas pesetas.

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día 4 de agosto
próximo, a las doce horas, en la Sala
audiencia de dicho señor Juez, sita en la
calle Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro tres, segundo.

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN

El • señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal del número veintitrés, de
los de esta capital, en proveído del día
de la fecha, dictado én los autos de pro-
ceso de cognición que se sigue en este
Juzgado bajo el núm. 261, de 1960, aY para que sea insertado en el Bole-

Por el presente, y en virtud de lo or-
denado por el señor don Manuel Martín
y Martín Cruz, Juez municipal propieta-
rio del número dos, de los de esta capi-
tal (plaza de Chamberí, número cuatro),
en los autos de juicio verbal civil de des-
ahucio, seguidos bajo el núm. 266, de
1960, a instancia del Procurador don
Joaquín- Reixa y García del Busto, en
representación de la Compañía Inmobi-
liaria Metropolitana, contra los ignora-
dos herederos de don Ricardo Fermín
Urdampilleta Planelles, sobre desahucio
por falta de pago del apartamento nú-
mero uno de la planta veinticuatro, gru-
po seis, de la casa número ochenta v
seis de la avenida de José Antonio (Edi-
ficio España), de está-capital, se ha acor-
dado .en proveído de esta fecha citar a
los referidos ignorados herederos del di-
funto arrendatario don Ricardo Fermín
Urdampilleta Planelles, a fin de que
comparezcan ante este Juzgado a cele-
brar el correspondiente juicio verbal e)
día yeintiocVio de los corrientes, a las
nueve y treitna horas, en la Sala audien-
cia del mismo, previniéndoles de no
asistir les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

(B.-2.728)

f usado, que se hallaban el día 22

f3 de mayo último en una mofo, mar-
«Peugeot», aparcada entre la calle
_.an Bernardo y la plazoleta de Que-
I, de esta capital, -se nace saber al
tonocido perjudicado por medio del
gente los derechos que concede el ar-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
piñal. Sumario 288, de 1960.

JUZGADO NUMERO 7
•esconocidos.-—En virtud de providen-
dictada en el sumario seguido por
to de un traje de caballero, gris cla-
de verano, y un jersey color azul, Por el presente, y en virtud de lo or-

denado por el señor don Gaspar Martí-
nez Vázquez, Juez municipal número ca-
torce, y sustituto del número dos, por
encontrarse su titular con licencia, en los
autos de juicio de cognición número dos-
cientos sesenta y siete, de mil novecien-
tos sesenta, a instancia del Letrado de
este Ilustre Colegio don Jesús Palomi-
no Delgado, en representación de don
Andrés Vicente Sierra, propietario del

Sesión i»el día 24 de marzo de ic,6oDiputación Provincial

424. Desestimar instancia de don Francisco Martínez Torresaspirante a las oposiciones convocadas para provisión de plazas déMédicos -de la Beneficencia Provincial, solicitando ser incluido en

423. Nombrar, de conformidad con la propuesta que fórmalael Presidente del Tribunal calificador de la oposición convocada paraprovisión de tres plazas de Auxiliares Anestesistas de esta Bene-ficencia Provincial, y para el desempeño de dicho cargo, a don Ra-
món Romero Gago, don Manuel Benedicto González y don Ate-jandro Fernández Martínez, con el sueldo base anual de 17 000 oe-
setas. ' * v

422. Nombrar, a propuesta del Decano del Cuerpo Médico de
esta Beneficencia Provincial, Médico Becario Numerario de la mis-ma, Grupo Anatomopatología, al primer suplente en expectaciónde destino, don Juan Domingo Toledo Ugarte, con la beca anualde 15.000 pesetas, y para cubrir la vacante producida por la renun-
cia presentada por don José Manuel Rubio Alonso.

421- Quedar enterada de escrito del Decano del Cuerpo Mé-dico de esta Beneficencia Provincial, comunicando la renuncia ensu cargo, con efectos del día 31 de enero del corriente año, formu-laba por don José Manuel Rubio Alonso, Médico Becario del Gru-po de Anatomopatología.

420. Nombrar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-dico, Médicos Becario Numerarios de esto Beneficencia Provincial,Grupo Cirugía General y Especialidades Quirúrgicas, a los dos pri-
meros suplentes en expectación de destino, don José Herranz Ruizy don Ricardo Hernández Gómez, con la beca de 15.000 pesetasanuales, para cubrir las vacantes producidas por las bajas de don
José Antonio Martínez-Piñeiro Caramés y don Carlos Moreno Gon-zález-Bueno.

dos ejn el período de tiempo' comprendido de 10 de noviembre a 31d. diciembre de 195S, la cual percibirá con cargo a la partida nú-mero 416 del capítulo VII, artículo 2.0, del vigente Presupuesto de
Gastos, de conformidad con lo informado por la Intervención det-ondos.

lal Supremo en el recurso contencioso-administrativo núm. 5.398,
trpuesto por don Basilio Martín Ballesté, contra la Orden del Mi-
ferio de la Gobernación de 4 de febrero de 1954, que declaró incom-
ible el desempeño de su cargo de Interventor de Fondos del Ayun-
fiento de Madrid con el ejercicio de la Abogacía al servicio de va.
I Corporaciones Locales,-y por cuya sentencia se revoca la dicha
fen, cfue queda nula y sin valor jur-ídico, reconociendo el derecho
recurrente al mencionado ejercicio profesional con sujeción a lo
kcrito por el núm.,4. 0 del artículo 204 del Reglamento de 30 de
p de 1952 y demás condiciones legales.

.35- Quedar enterada de resolución de la Dirección General
Administración Localde fecha 19 de febrero del corriente año, por
[ue otorga su aprobación a los acuerdos de esta Corporación de 6
iioviembre de 1952, 18 de junio de 1953 y 17 de julio de 1958, y,
pi virtud, reconocer ocho años de servicios a todos los fuociona-
Mel Cuerpo Técnico Administrativo que, sin nota desfavorable
fu expediente personal, lleven prestados a la Corporación más-de
¡ticinéo años de servicios.
Í36. Quedar enterada de 'resolución de la Dirección General
Mministración Loca, de fecha 19 de febrero del corriente año, por
¡ue respecta a la actuación de los señores Secretorio e Interventor
esta Corporación, en relación con los acuerdos de 6 de noviembre
Í952, 18 de junio de 1953 y 17 de julio de 1958 ; dando cumph-
Pto a la misma en sus propios términos. \u25a0

_ , D

137- Desestimar instancia de don Antonio Pablo García Fo-

10, Taquígrafo Jefe de esta Corporación, solicitando se le apliquen
beneficios del acuerdo de 18" de junio de 1953, P or no pertenecer
keresaclo al Cuerpo Técnico Administrativo,

bs. Acceder a lo solicitado por don Juan Meléndez-Valdés
tez, Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico Administrativo Provin-
f y, en su" consecuencia, concederle la excedencia voluntaria en su
\o, sin sueldo, pbr tiempo no inferior a un ano ni superior a diez,

:onformidad con lo dispuesto por el art. 62 del Reglamento de
¡fcionarios de Administración Local. „

39- Declarar de abono a doña María dejos Dolores Muñoz
yedo, hija del Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico Administra- B. O. P. 2J-J-60
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(A.—-7.550&

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO -\UMERO 2

EDICTO

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

(B.—2.922)

JUZGADO NUMERO 23

tin Oficial de esta provincia, expido el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a doce de julio de mil
novecientos sesenta. —. El "Secretario,
P. H. (Firmado).—Visto bueno: El Juez"municipal (Firmado).

En virtud de-providencia dictada porel señor Juez de instrucción núm. 7, deesto capital, en la ejecutoria de causaseguida con el núm. 270, de 1955, porrobo, contra Antonio Pomar Mongaín,cuyo ultimo domicilio lo fué en la callede Pergaso, 20, barrio de San Feman-
do, asi como al perjudicado en dicha-causa Juan Martín Aranda, que cum-pliendo lo resuelto por la Superioridad
en la sentencia dictada en 10 de junio
de 1960 se "ha acordado en dicha pro-
videncia hacer saber al Juan que quedadefinitivamente en su poder el reloj, mar-
ca uCertina», que le fué dado en depósito '
y a disposición de este Tuzgado en 24de septiembre de 1955, v , al Antonio,la reserva de acciones, oara que pueda
ejercitarlas en la vía y forma proceden-
tes.

(A.—-17.547)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a diecinueve de
julio de mil novecientos sesenta. —El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado). «

garaje «Campeón», contra don Antonio
García' Linares, en ignorado paradero,
sobre reclamación de tres mil ciento nue-
ve pesetas con cuarenta céntimos, se ha
acordado en proveído de esta fecha em-
plazar al referido demandado don Anto-
nio García Linares para que dentro del
término de sei%días se persone en este
Juzgado, plaza de Chamberí, número

cuatro, al objeto de hacerle entrega de
la copia de la demanda, documentos pre-
sentados y concederle el plazo para con-
testarla, bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho en su rebeldía.

i requisitos no serán admitidos.
!>ado en Chinchón, a 13 de julio de
io. —' El Secretario (Firmado). —El
!z de primera instancia (Firmado).
ÍG. C—3.010) (C—21.355)

|ue para tomar parte en la subasta
>erán consignar los licitadores en este
gado o en el establecimiento destina-^'
al efecto una cantidad igual por lo»

nos al 10 por 100 del avalúo, sin cu-

Jue no se admitirán posturas que no
irán las dos terceras partes de la va-
ición.

3

Jue los derechos de traspaso expresa-
salen a licitación por el importe de

tasación, o sea por la cantidad de
.000 pesetas.



Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y fijar en el tablón
de anuncios de este Juzgado, expido la
presente, de orden y con el visto bueno
de_Su Señoría, en Madrid, a veinte de
julio de mil novecientos sesenta. —El Se-
cretario, Antonio Martín.—Visto bueno:

instancia del Procurador de los Tribuna-
les don Carlos de Zulueta y Cebrián, en
nombré y representación de doña Pas-
cuala Zoa Enriqueta \u25a0 Figueroa López,
mayor de edad, viuda, contra doña Ma-
tilde Camps de Vaux, mayor de edad,
cuyas demás circunstancias personales,
domicilio y paradero se desconocen, so-
bre resolución del contrato de inquilinato
del piso quinto exterior izquierda, antes
cuarto exterior izquierda, de la casa nú-
mero veinticinco, antes veintiuno, de la
calle de Palafox, de esta capital, ha acor-
dado, a petición de la parte actora, se
cite a dicha demandada, doña Matilde
Camps Vauz, mayor de edad, cuyas de-
más circunstancias personales, domicilio
y paradero se desconocen, por segunda
vez, a fin de que comparezcan en la Sala
audiencia de este Juzgado el día veinti-
siete del actual, a las once de la maña-
na, al objeto de prestar confesión judi-
cial bajo juramento indecisorio, asistida
de su esposo si fuere casada, apercibién-
dole que de no comparecer ni alegar cau-
sa justa que se lo impida, podrá" ser teni-
da por confesa.

Servirá como tipo de licitación el im-
porte del avalúo, o sea la cantidad dedieciséis mil seiscientas veinticinco pe-
setas.

Primera

parte en la subasta
Condiciones y advertencias para tomar

Los derechos de traspaso del local, si-
to en Madrid y su calle de Gonzalo He-
rrera, número 27 (Chamartín de. la Ro-
sa), destinado a la explotación del nego-
cio de tapicería, situado en dicho inmue-
ble en la planta baja, que disfruta de
agua corriente y su correspondiente ins-,
talación de luz eléctrica, 10.000 pesetas.

Total, 16.625 pesetas.

Una lámpara de cristal y bronce para
10 luces, 1.500 pesetas.

detallan, con expresión de lá cantidad
en que han sido justipreciados y que fue-
ron embargados a expresado deman-
dado:

Una vitrina de madera con tres ouertas
y dos cajones, con luna de cristal, 800 pe-
sefas.

Seis sillas haciendo -juego, tapizadas en
plástico verde, amarillo y encarnado, 450
pesetas.

Un comedor, compuesto de: Una mesa
forrada de plástico verde para seis cu-
biertos, 650 pesetas.

Una máquina de coser, marca «Sín-
ger», de pedal, 1.000 pesetas.

Una máquina de escardar crin vegetal
a mano sin marca a la vista, 225 pesetas.

Un aparato de radio, marca «Ondina»,
de cinSo lámparas, 900 pesetas.

Un armario de tres cuerpos con dos
lunas interiores de madera de nogal de
1,80 metros aproximadamente, 1.100 pie-
setas.

Hace saber: Que en los autos de pro-
ceso de cognición seguidos en este Juz-
gado bajo el número cuatrocientos sesen-
ta y nueve, de mil novecientos cincuenta
y nueve, a instancia del Procurador don
Bernardo Feijoo Montes, en represen-
tación de «Almacenes Rodríguez, So-ciedad Anónima», contra don Carlos
Cediel Burgos, sobre reclamación de
cantidad, ha , acordado, con esta fe-
cha, sacar a la venta en primera y públi-
ca subasta, por término de ocho días,
los bienes muebles que a continuación se

EDICTO
Don Felipe González Baza, Juez munici-

pal, sustituto del número veintitrés, de
los de esta capital,

Los licitadores que deseen tomar parteen la subasto deberán depositar previa-
mente en la mesa del Juzgado una can-tidad en metálico igual al diez por cien-to del tipo de licitación, sin cuyo requi-

El acto de remate tendrá lugar -1 día
cinco de agosto próximo, y hora de las
doce de la mañana, en la Sala audienciade este Jtógado, sito en el piso cuartode la casa número cincuenta y dos de lacalle de Velázquez, de este capital.

Segunda

. Madrid, veinte de julio de mil nove-
cientos sesenta. — Por el Interventor
(Firmado),

Solicitado duplicado del resguardo derenuevo de alhajas en la Central núme-
ros 7I-338 y 71-668,-por seiscientas j
seiscientas cincuenta pesetas, fechas (lie-
cíocho y veintiséis de mayo^de mij nove-
cientos cincuenta y nueve, se anuncia se-
rá expedido, anulándose el primitivo, si
durante treintadías, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Fallo: Que debo absolver y absuelvolibremente al denunciado en los presen-
tes autos Antonio del Barrio Rodríguez
declarando de oficio las costas del pre-
sente juicio. \u25a0** Así por esta mi senten-

JUZGADO NUMERO 20
En los autos de juicio verbal de fal-

tas que en este Juzgado se siguen con
el núm. 145, del presente año, por le-
siones, se ha dictado la sentencia, cuya
parte dispositiva y fallo es como sigue:

Sentencia.—En Madrid, a 22 de junio1
de 1960.—El señor don Pedro RedondoGómez, Juez municipal del núm. 20, delos de esta capital, ha visto v oído los
presentes autos de juicio verbal de fal-
tas, seguido en este Juzgado, por de-nuncia de Antonio Agudíez Merino, deveintiséis años, soltero, peón, vecinode esto capitel, sin domicilio conocido
contra Antonio del Barrio Rodríguez^
de treinta y nueve años, casado, indus-trial, domiciliado en General Ricardos,
numero 83,

TELEFONO 55 64 25
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426. Declarar adm.t.dos, de conformidad con lo informado porlas Comisiones de Beneficencia y Sanidad, a los si-uientes asu-rantes al concurso restringido de méritos convoca dolara pro^e
trece .p^zas de Médicos de esta Beneficencia ProvincialUMcdkrmaGeneral y Especalidades Médicas): Don Miguel Car ido Peralta
1 T Mr^ue,z Carretero y don Segundo PuenteTelóse d¿clarando excluido al aspirante don Antonio Aznar ReVpor habeípresentado su mstancia fuera de plazo y sin los requisfoCiSopor las oportunas Bases de convocatoria; procedién^ose alaI bS?

ros pisa: pr^^^^jrzrj t̂el grupo especial de funcionarios de la Corporación pertenecientes a
y

S eíeTí e apHca,?e en toda
P

su dfmeísSn?y con efectos de 1• de enero de 1960 el acuerdo sobre retribuciones
de^-o n

a
a

ícn Í Corporación, tomada en sesión de , 7 de diciembre
de ¡flenero™ fcS ° aClarat0n° dCl" antCrÍOr t0mad° e" SeSÍÓ"

ola_S.*d.. I?nellarar an"lada.ja convocatoria de oposiciones a cuatro
Eatnf?HaS P^qu.átncas de la Beneficencia Provincial, pu-

AsistenrH £«£ V^ * rec luerimiento del Patronato Nacional deAsistencia Psiquiátrica, y en razón de no haber dado comienzo los
SSSSS" P oP«ic«ón en el plazo de un año determinado por el Reglamento Genera de Oposiciones y Concursos de .o de mavo de ,0» •precediéndose a la devolución del importe de los derechos de examensatisfechos por dona María del Consuelo Gutiérrez Martínez y doña

la lista de aspirantes admit.dos en el Grupo de ex Combatientes,por no haberlo interesado en el plazo concedido para la presenta!
ción de instancias, determinado por las Bases de convocatoria
a f25l a «uedar enterada de decreto de la Presidencia, por el que se_
declaró desierto por no haberse presentado aspirante alguno, y de con-formidad con _o informado por las Comisiones de Beneficencia v Sa-nidad el concurso restringido de méritos convocado para proveer una

&íofTtnStS £: BenefÍCenda PrOVÍnda1
' CS»d d* La-

deAd°miniSr-fcónT ?í ? e, reso,ució" de la Dirección General
la que cS c, ron ?í a i 8 *9 de febrero del ™™™* año- P*
os Cueroos N .r f ? S deSd£ K° de enero de »9&o las plaza, de

intervención r,^". - * .Se Pnmera ; sueldo, 75.000 \u25a0 pesetas-intervención : Categoría especial ; sueldo, 67.500 oesefas Deposita-

tartadel ¡nT?^ í reso,ución del kxcmo. Sr. Subsecre-
sus pronios 2\u25a0„ a Gobernacón disponiendo que se cumpla e*sus propaos términos la sentencia dictada por la Safa cuarta del Tr¡-

.ÍesTda^ocrria™ 162 ?*~*9^ Pintadas a la *
cióí^cuatm^ 31" ? convocatoria P^ra proveer, por oposi-
Provincia5 dSÍSS E? ferm

1e,ras Psiquiátricas de" la Beneficenci»
bSdoílí^ con el sueldo base anual de 17.000 pesetas, pu-blicándose la convocatoria en forma reglamentaria.

30' AProbar de convocatoria para proveer ppr opc-
v ncia'l UdnoatoPda Zcn de/ nfe,T eL0 *»*****£la^enefLn^ia Pro-S l0

nta± e°n d su/ Id° base anuaI de 17-000 pesetas, publica*aose la convocatoria en forma reglamentaria

ro Peón r^mfní'' V0 »Iic,ltado Por don Ruperto Carbajal Guerra
cederle una ZnnH *?* CorP0racIón'T, en su consecuencia, con-
medad aue leT/ Pr^°ga de

I|res meses en la licencia por en.er-
cTerec doq

a nll K c.oncjdlda Por Decreto de 16 de junio de 1959- <&

dK^£r iÍL .í?!^ 10? dC SU haber
'

de conformidad con lo
tración LcSí. 7 Re-Slamento de Funcionarios de Adminis-

excíSiVamen.!? 1?-!!. la asimiIac¡ón de Auxiliares administrativos,
SusanT Adl¿ p efe,fps de percepción de la Ayuda Familiar, a don»
NSñ síftí™ íflí ? i Pr°feSOra dGl SaIÓn de Peluquería de
perS ,1ínl l3S Merc, edes- Por tener reconocido un síeldo su-
K £ abriTde T9-7 PCrS°nal eStableCe el Decreto"ley de
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Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 23

Tercera
(A.—17.549)

sito no serán admitidos para tomar parte
en la misma.

cía, lo pronuncio, mando y firmo »
para Su notificación al denuncian. .^tomo Agudíez Merino, que se enen ignorado paradero, se public-.rTí'
to en el Boletín Oficial de esta,? e<i.lc•
Cia^-Pedro Redondo. (RubS

(?>Dado en Madrid, a 22 de j_¿ ¿¡

Cuarta
No se admitirán posturas que no cu-

bran por lo menos las dos terceras partes
del tipo de licitación.

Quinta
El remate podrá hacerse en calidad de

cederlo a un tercero.

Y para que conste y sirva de nbtifi.cación a tan indicado acusado por me,
dio de edictos en el Boletín Oficial déesto provincia, expido la nresente aMadrid, a 2 de junio de 1960.

(G. C—2.469) (B.—2.399)

Dicha sentencia fué publicada en A
mismo día de su fecha.

(B-—2.588)
JUZGADO NUMERO 24. En el expediente de juicio de f.h.seguido en este Juzgado con el n __?

ro .342 de 1960, por falta contra <?Jden publico, contra Pedro López M.*
to, de cincuenta y dos años, so it!°"
constructor, cuyos demás datos de fií!'ción se ignoran, así como su í-ctual rimicilio, se ha dictado sentencia con kcha 2 de junio del presente año, por t
que se le absuelve libremente del h«h_
origen de -este procedimiento al acusZdo de referencia Pedro López Marotodeclarando de oficio las costas ori<ri_a.das en el juicio. 6

Y para su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado e inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, cioy el
presente en Madrid, a ocho de julio de
mil novecientos sesenta. —El Secretario
(Firmado).—El Juez municipal (Fir-
mado).

Sexta
Los bienes embargados objeto de esta

subasta se encuentran depositados en la
casa número veintisiete, piso primero de-
recha, de la calle de Gonzalo Herrero, de
esta capital", en poder de doña María
Luisa Ropero Martínez.

(A.—.7.567)

4

_\u25a0= 5

El Juez municipal (Firmado)


